
 

 

    Provincia de Buenos Aires 

                         Municipalidad de Villa Gesell 

                        Honorable Concejo Deliberante 
       ------------ 

“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas” 

 

3279/22 
FECHA DE SANCION: 3 de Octubre de 2022.- 

                       NUMERO DE REGISTRO: 3146 

                       EXPEDIENTE H.C.D. Nº: D-14609/22.- 

 

VISTO: 
             El Expediente letra D-Nº14609/22 iniciado por el departamento Ejecutivo con 

motivo eleva Copia Expediente 4578/22 Aceptación proyector Para el Museo y 

Archivo Histórico Municipal; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que, a foja 1) el Intendente Gustavo Barrera eleva expediente Nº 

4578/22 del Departamento Ejecutivo iniciado por el Secretario de Cultura, Educación 

y Deportes con motivo de aceptación de donación de un proyector para el Museo y 

Archivo Histórico Municipal; 

                              Que, la entrega formal se efectuó el 18 de Agosto en el Centro 

Cultural Chalet de Don Carlos. 

                                Que, es importante mencionar que el día 18 de Junio del corriente, 

cuando el nieto del fundador de nuestra ciudad Carlos Gesell, donó la mesa original 

de la segunda vivienda del fundador, manifestó que pondría a disposición del Museo 

la recaudación de la venta del libro “Carlos Idaho Gesell. Su Vida”, la cual fue 

concretada mediante el proyector antes mencionado. 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 

 

ARTICULO 1º: Acéptese la donación de un Proyector LED GDC37 marca GAGNIC 

---------------------- con destino al Museo y archivo Histórico Municipal de Villa 

Gesell, efectuada  por  el  Señor  Jorge  Alejandro  Martínez  Salas DNI 11.641.882..-- 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido archívese.---------

---------------------- 

 

 

 

 


